
MUNICIPAL OAO DISTRITAL

CERRO COLORADO

Ceno Colorado, 25 de iuñio de 2019

vtsTos:

El lñforme No 241-2017-SGEp-GOpt-MOCC; Et Informe Técn¡co No O9S-2019_WPV_GOP|-MDCC; El
llJ9rl9 l1:..5-97-?0Lg-scEp/Gopt/MDcci Et tñforme No o.r6_2019-RSAV-GoPt_toóó; el lnrorme r¿cn¡co10.8-2019-WpV-GOp!\rDCC; Et Informe Legat No 38-201g-scALe-e¡¡lubic; Éi piJvetdo N, 375-2019_
GAJ.MDCC. v:

COTSIOERA{DO:

oue' de conformidad con er Ar. r94o de ra constitución po[tica der Estado, "Las l\¡unicaparidades

ij::,:i:f: I ^"]",,11"1"-" -son 
tos órganos d€ Gob-¡emo Locat que gozan d" artonorü poriti"a, económica y

aomtn srenva en tos asuntos de su compelencia'; autonomfa que según el Art. ll del iftulo prelim¡ner de lá
|j:;,:-fl 9jgii"-"^9"_ylll:e!01:" -. .9y 

" 

¿ ztstz ,,ik;-iii.";;",-rt"j i" 
"l!f"iioo" o" soo,"rno,adm¡ñislralivos y de adm¡ñistración, con sujec¡ón atordenam¡ento iur¡dicoi

Que, con Resotución de Atcald¡a N0 OOí - 2019 - MDCC det 02 de enero det2019, etTitular detptiego
6us facultades en el cerente Municipal, con las excepc¡ones prev¡stas en el acotado Oispositivo iegai;

/ Que, la Dhectiva General det Sistema Nacionalde programación Mufiianual y Gestión de Inversiones,probade por Resorución Di.ectorar No 00i-20r9-ef/63.01, pub-ricada en el Diato oícra¡ er peruano er zg ¿e

:1"1,:-d: 3!l.r:::.9"b*á lroseg-ulr_con to_i¡dicádo: Adtiuto 32. eramrecion y apioUación det expedjenterccnco o documento equivarente 32.1 La uEr antes der in¡cio de ra erabol"c¡óñ dei expediente técñico debevedficar que se cuenta con er saneamiento f¡sico regar corespondi"nt" o io" ll"oio" anstit(icionares

l":?:"!y9", 
p"|." 1." :j"9rción de ta inversión, según conesponda 32.2 La etaboración det;xpediente técnico

9::1Tlp:lrl\l:Flt" con.etque se.vá a eje;utar et ¡oyecto ae inversion oel" ir¡er"rJe'a r" 
"on""p"toncnrca y er otmens¡oñemtento contenidos en la ficha técnica o estudio de pre-¡ñvelsión que susientó la

decláreción viabiridad; o.a ra información reg¡stracre en er Banco de rnversionei, paÁ áicaso oe ras toARR.Aslmlsrno ¡a uE¡ debe oDlenerla clasficación y certilicación ambientel, asl como les cerl¡ficaciones sectonalesque coÍespondañ, de acuedo a la noñativa de ta matede,32.3 previamente al regrstro der resuttado del
expediente técn¡co o documeñto equivalente, ta UEI remite et Fohato N" OO_A: R;gistros en ¡a lase de
Ejecución para proyectos de ¡nveBión deb¡damente vrsado y firmado a la uF para su;evisión, evaluación y
postenor aprobación de la consistencia de dicho documento con le concepción iécnicá y er dimensionam¡entá
del proyecto de inversión. La aprobeción.de ta referida coñs¡steñc¡a consl¡tuye requis¡to previo para ta
aprobación del expedieñte técnico o documento €quivelente. 32.4 La aprobació; det expedrente lécnrco o
clocumento equ¡valenle se realiza ale ¿cuerdo a la nomatrve de organ¡zación ntema de le enüdad o estaluto
de_ra empfesa púbrica a cargo de re eiecución de ra ¡nversión. 32.5 Tras ra aprobac¡ón derexpediente técn¡co
o documento€quivarente, la uEr registra en el Banco de Inverciones med¡anie er Formato N' oe-Ai Regastros
enla fase de Ejecución para proyectos de inve.s¡ón y Fomato N.08_C: Registros en tá fase de Eiecuc¡ó; pára
IOARR, según coresponda, la ¡nfomac¡ón resu¡iante del expediente iécñico o do;umento equvatente
áprobádos y adjunta e¡documento de aprobac¡ón delexpediente técnico o documenlo equivalente, ¡a memoria
descripliva, el presupuesto de la inversión y et cronograma de ejecucióñ fisca y finan;iera. 32.6 Et órgano
eñcargado de elaborar ros expedientes técnicos o documentos equivalentes es ei responsabre de la custodia
de d¡chos documentos conforme a la normaiiva vigente;

Que, el numeral 34.1 det artfcuto 34o, del Regtár¡ento de ta Ley de Contrataciones de¡ Estado,
aprobado ñediante Decreto supremo N' 344-2018-EF, señara que respecto del varor leferencial en er caso de
ejecuc¡Ón y consultola de obras, el velor referenciel para convocar el procedimiento de selección no ouede
(ene¡ una antigoedad mayor a tos nueve (9) meses, coñtádos e partir de la techa de deteminación del

supuesto de obrá o del presupueslo de consultoría de obra, según conespondá, pudiendo ácluálizarse
de la convocaloria. En este punto, es necesa¡io indicer que, en atención a la ¡mportancia que tiene el

??Dr rererenctat para ta contratactón, estabtece que, en caso de ejecución y consultoría de obras, el valor
*¡#rencial no puede leñer una antigoedad mayor a nueve (9) meses, Esta disposición tiene porfnátidad que
'q"".F Bases presenlen un valor referencial actualizado que se aprcxime al valor de mercado de la obra al
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momenlo de ra convocaloaia arpfoceso de selección y, de esta maneÉ, rearazarra contratac¡ón bajo parámetros
de Equidadi

Que, mediante Info¡me Nó 283-2017-SGEp_copt_¡rOCC, de fecha 20 de junio de 2017, suscrito por
ei Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos, dondeconctuye recomendando se emita la aprobación detexpedie;le
técn¡co, der provecro denominado 'rvEJoRAMrENTb DEL sERvrcro eouóÁiño rir LA r.E. 40056HoRAcro iEBALLoS GAMEZ, uRB. MARTscAL cASTTLLA, orsrnr¡o óe cEino coron¡oo _
AREOUIPA' ll EfAPA con un monto total de inversión a s/ 2 321,860.65 sotes, sieñclo ;l ptezo de ejecuc¡ón
de 180 d¡as calendariosi

Que, mediante Infome Técnico No 095-2019_WpV-cOpt-[/|DCC el cerenle de Obras púbticas e
llfr99"1."tÍj:.9ol^fg9h? 12 de iunio de 2019, soticita ta hebititación detMarco presupuesiálen etpresupuesto
hst¡tuc¡onal Pll\¡ 2019 de nuestra entidad para rá modlicación en ra fase de eje¿ución de eraboración de
expediente técnico der proyecto denominedo: 'MEJoRAMTENTo DEL sERVrcró EoucATrvo DE LA LE.
40056 HoRAcro zEBALLoS cAMEz, uRB. MARtscAl cAsrtrn, orsrnlro oióeÁno coroneoo _
AREoutpA' ETAPA coDtco sNtp .t 19s49 y coDtco uNtFtcADo No 2fi 1088, tí; de continuar con ta
ejecucióñ del pfoyecto planifcádo y sea ¡ñctuido en el ptM 2019:

Oue, mediante Informe N" 596-2019-SGEP/GOPUMDCC de fecha 18 dejun¡o de 2019, etsub cerentede Eslt dios y Proyectos, remite el ¿tpediente lécnrco actualizado del provecto denomanado:.I¡EJORAI\4IENTO 
DEL SERVICIO EDUCAT]VO OE LA I,E,40056 HORACIO ZEdA'LóS GAI\¡EZ, URB,

MARISCAL CASTILLA, OISTRIfO DE CERRO COLORADO _ AREOUIPA'II ETAPÁCóDIGO SNIP 119849

I^ 
c^9?].G;rJlfl9^?9I" 11l1ooa, señára que reat¡zada-ta rev¡sión detexpediente récñic; actuat¡zado otorga

¡.¡ r,ur\r_ur(MruAU, a ojcho expedEnte por un monto de s/ 2'394,r66.40 30les, para su fnanciamienlo ente la
urreccron E,ecutore de ta Ent¡dad pRON|ED (p.ográman Nacionatde Inftaestructurá Educaliva); según OficioN' 120_2019-A¡,DCC, de Arcardía. coñ un prazo de ejecución de r80 dras catenda¡ios, tn ra Modar¡dad de

MUNICIPALIDAD OIsTRITAL
qERRA q@¡.@RAD@

Ejecución por Conlrata. La inversión total que se requiér€ pará el proyecljo, se |,esuln"n 
"omo ",or"

COSTO DIRECTO 1.768.018.66

GASfOS ctN€RALES (6%) 106.081,12

ufrLr0AD (s%) 88.400,93
SUBfOTAL 1.962.S00,71

rGV {18%) 353.250,r3

cosro oE oBRA 2.315.750,84

€PEDtENTE TECNTCO (20179 22.375,OO

ACTUAUZACION DE EXPEOIENfE IECNICO 3.00o,00
GASTOS OE SUPERVIsION {I,5%I 26.520,28

GASTOS D€ UQUtOAC|ON (0,50%) 8.840,09

GASTOS ADMTNTSTRATTVOS (1,00%) 17.680.19

TOTAT DE tf{V€RStOr{ 2.394.156.40

Que, med¡ante Informe N. 018-2019-RSAV-GOP|-MDCC, elAsistente Técnico de ta copl. adirrnta tos
Formatos l¡enados del proyecto: 'MEJORAtvIENTO DEL SERVtCtO EDUCATTVO DE LA t.E. 40056 HORACTO
ZEBALLOS GAMEZ, URB, MARISCAL CASTILLA, OISfRITO OE CERRO COLORADO _ AREOUIPA'II
ETAPA COOIGO SNIP 119843 Y CODtcO UNtFtCADO No 2111088 et mismo que tiene un costo de eiecucjón

S/ 2'394.166.40 soles, conforme a ¡a Directiva ceñerat det S¡stema Nac¡onat de proqramac¡ón Múttianuál
tn de lnversiones, el mi6mo que es aseñtido con la suscripción de los rñismos Dor el Gercnte de Obras
s e lnfraestructura;

Que, elGerente de Obras Públicas e ¡nfraestructu€, med¡ante Infome Técnico 109-201g-WpV-GOpl-
, de fecha 25 de Junio de 2019, otorga la CONFORIVIDAD at expediente técnico actuatizado del
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MUNICIPALIOAD DISf RITAL

CERRO COLORADO
proyecto de inversión 'IUEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATTVO DE LA LE.40056 HORACTO
ZEBALLOS GAMEZ, URB. MARISCAL CASÍILLA, DISTRIfO DE CERRO COLORADO _ AREOUIPA'II
ETAPA CODIGO SNIP 119849YCOOtcO UNtF|CAOO N"2111098, y deÍva etexped¡ente técñico actuatizado
a la Gerencia Munic¡pal para que su despacho disponga ta emisión del ecto resolutivo de ecuerdo a las
facultades encomendadas;

Oue, mediente el lñforme Legal N. 39-201g-SGALAJGAJ/MDCC, ta Sijb Gerencia de Asuntos Legales
Administrativos señala que vistos los documentos antes desc¡itos resulta procedente la eprobació; del
expediente técnico actual¡zado del proyecto de inversión denominado: .MEJORAI tENTO DEL SERV|CtO
EDUCAÍIVO DE LA I,E. 40056 HORACJO ZEBALLOS GAMEZ, URB- MARISCAL CASTILLA. DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA' ll ETAPA CODIGO SNtp 119849 y CODtco UNtFtCADo N" 2t i lOSB v
de acuerdo a lo dispuesto porel num€rat 3 delarticulo t. de ta Resoluc¡ón de ta Coñtraloría N. 195-88-CG, ea
un requ¡sito indispensable para ia ejecuc¡ón de estas obras, contar con elExpediente Técnico aprobado pore¡
n¡vel competenle, elmismoque comprenderá bás¡camente los¡guiente: Memoria Descriptiva, Especilcac¡ones
Técnicas, Planos i/tetrados, presupuesto base con su análisis de coslos y cronograma de adquis¡ción de
materiales y de ejecución de obra;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a les faculiades conferidas por lá Ley Orgánice de
Munic¡pal¡dades - Ley No 27972, asf como el Regtamento de Organización y Funciones (ROF) y el ¡¡anual de
Organizac¡ón y Fuñciones (MOF), ambos iGtrumenlos de la Munic¡patidad Distritat de CeÍo Colo.ado, en

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el axp€dient úócnico actual2ado d€l proyecto de Invef3ión
denorhinado: "tIEJORAIIEI{TO DEL SERVICIO EDUCATTVO DE LA t.E. ¡t0056 HORACTO ZEBALLOS
GA EZ, URB, MARTSCAL CAST|LLA, O¡STR|TO DE CERRO COLORAOO _ AREQU|PA" fl ETAPA
CODIGO SNIP 119849 Y CODIGO UNtF|CADO l{o 2111000, con un monto totat ascendente a S/. 2,394.166.40
soles, cuyo financiam¡ento será por la PRON|ED, liendo el plazo de ejec¡¡c¡ón de t8O dfas calendarios v ta
modalidad de ejecución por cont.ata. el cuel no cuenta con disponibiiidad presupuestat y se resume d; Ia

iente menera:

cosro orREcYo 1.768.018.66

GAsTOSGENERALES (6%I 106.08r,12

UTILIDAD (5%} 88.400,93

su8 foTAt L962,500,?1

rGV (18%) 353.250,13

cosTo oE oaRA 2.t15.750.84

EPEDIENTE TECNICO (20179 22.375,OO

ACTUALIZACION DE EXPEDIENTE f ECNICO 3.000,00

GASTOS DE SUPERVISION {1,5%) 26.520,28

GASTOS DE LIQUTDAC|ON {0,50%} 8.840,09

GASTOS ADMiNTSTRATTVOS (1,00%l 17.680,19

TOTAL DE INVERSIOI{ 2.394.156,40

'/.!;F.-'. r 
juñitados. (v) Cronograma de Elecucrón de Obra (baÍas cantt), (vi) Cronogrema de Adquisicióñ de insumos,

i.]t fyi¡) 9|'qnoSr:T3^V-"lorizedo, 
(viii) Formalos de Gestión de Riesgos, (¡x) castos cenerates (x) Fórmula

. :, i'Jíi,;-üáliilcáil-jii,1iL

zl¡í,:'ir,,.;- .. ARTICULO SEGUI{DO.- DEfERllltlAR, que el Exped¡ente Técnico aclualizado está compuesto por (i)
/...............¿cs 

I . ;rA ¡remoria Oescriptiva, (ii) Preaupuesto de Obra, (iii) Relación de Insumos Reque dos, (iv) Análisis de Costos
:'é i f - , I i \Uñitados- (v ) C ronoorama de Eiecuc¡ón de Obra lbaÍas Gentt). lvi) Cronoorema de Adduisicióñ de insumos
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Gerencia de Obres públicas e lnfraestructura y áreas competentes
la gest¡ón de F¡nanciam¡eñlo del presente proyecto ante les entidades estatales que coñesponden, para la
ejecución del Expediente fécnico aprobado, conlome e sus aldbuc¡ones, facullades v de acuerdo a lev:
debjeñdo informár a este despacho les ge6lioñes realzadas para tates efeclos, asimismo la custod¡a d;l
presente Expediente fécn¡co estará a cargo de ta Gercnda de Obras púb¡¡cas e InfiaestructuÉ.

ARTICULO CUARIO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡nistrativo de Ge.encia f\¡unic¡pát cumpta con notificar y
arch¡var la preseñle resoluc¡ón acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- DISPOIER, a la Ofcina de Tecnologfas de ta Información Ia pub¡icac¡ón de la presente
Resolución en el Portal Institucionalde la Págiña Web de la Munic¡patidad Distritat de Cero Cotorado.

ART¡CULO SEXTO.- EI{CARGAR, a les un¡dades Orgán¡cas competentes, e¡ Íet cumplim¡ento de ta presente
resolución,

uLo SÉPTtüo,- DEJAR Sl1{ EFEGTO, cualqu¡er acto administÉtivo mun¡c¡pat que conlravenga ta
deci6ión.

REGíSTRESE, cofl uNiQUEsE, cuIPLASE Y ARcH¡vEsE

Todos Somos
CERRO COLORADO
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